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RESOLUCON DE RECTORIA No. 7856 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2022

PIOR LA CUAL SE CREA EL COHITÉ PARA ASUNTOS DE GÉNERO DE LA UNIVERSIDAD AUTó¡IOMA DE
OCCIDEf{TE

El REcIoR de la UNIVERSIDAD AUTóf'loMA DE occrDENTE en uso de las facultades que le confercn los
estatutos de la lostituoón, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que pára la universidad es imperativo desarrolla r y fortalece¡ las políticas, planes, proyectos y acciones
qu€ tengan como propósito la promoción y protección de los derechos de las personas
independientemente de su género, ori€ntación sexual e identdad de género, además de las que
busquen la ¡gualdad entre los sexos. Por tanto, es necesario ajustar la actua€ión ¡nstituclonala la luz
de los desarrollos connitucionaies y legales de Colombia y del fortalecjmiento de los mecanismos de
protec€¡ón de estos derechos por parte de la comunidad intemac¡onal.

SEGUNDO: Que la Universidad, en consonancia con lo daspuesto por el ¡4inisterio de Educación Nacional €n la
Resoluc¡ón No. 01rK66 del25 dejulio de 2022, se encu€nüa comprometida mn la implementac¡ón de
los lineam¡entos, en relación con la prevencióñ, detección, atención de violencjas y cualquier üpo de
dis.riminación basada en génem

TERCERo: Que el¿rtículo 6o de la Resoluc¡ón delConsejo Superior No. 692 del 28 dejunio de 2022, por la cual
se adoptó la Política deGénero de la Universidad, delegó en elRector, en el marco de sllsatribuciones,
l¿ conformación de un Comité ad-hoc para Asuntos de Género.

ART¡CULO 10:

ARúCULO 20:

RESUELVE:

OBTETO, Créase el Comité Para Asuntos de Genero, como órgano encargado d€ oientar y decidir
sobre las acciones ¡nstitucionales en relacióñ con la implementación de la política de género.

RESPONSABILIDADES El Comité Para Asuntos de Género, tendrá las siguientes

1. orientar la implementación de la polÍtica de género, asícomo el protocolo y la rut¿ p¿ra la
prevención, detección y atención de viol€ñcias y cualquier ofo tipo d¡scriminación basada en
género en los miembros de la comunidad universitaria.

2, Evaluar, aprobar y hacer seguimi€nto a los planes de ácción orientados a la promoción de l¿

igualdad de género y el respeto de losderechosde todas l¿spersonasen relación con su génefo¡
orientáción sexual e idenüdad de género.

3. Garantizar la articulacjón con todas las instancias institucional€s, pam la ef€ct¡va adopción y
cumplimiento de los lineamientos definidos.

4. Garantizar la rendición de cuentas sobre la ¡mplementación de la política de género.
5, Gestionar institucionalmente la asignacjón de los recursos humanos, materiales, financieros y

tecnológicos, necesarios paÉ la realización efect¡va de los fines de la politica de géñerc.
6. Acordar sus mecanismos internos de fu¡cioñamiento.
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REsoLUcloN DE RECTOR1A No. 7856 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2022

aRúculo 30: COMPO$CIóN. ElComiÉ para Asuntos de Género de Género de la universidad Autónoma de
occldente, estará confom¿do por:

1. L¿ Directom de Bienestar lJn¡versitado, quien lo presidirá.
2. El Director de Gestión Humana
l. Fl Decano de la l-acuitad de Humanid¿des y Artes
4. El Presrdente de lá Comisróñ de Eb.a
5. La responsable de Asuntos de Génerc en la Un¡versidad, quien actuará como

secretaria delComité y tendrá voz, pem no voto en las deliber¿ciones.

PARÁGRAFO 1o: La partic¡pación de los miembros en el Comité paÉ asuntos de Género es
personal e jndeleqable,

PARAGRAFO 20: El Comite podrá ¡nv¡t¿r a sus sesiones a las personas que estime conveniente
con el proposito de facil¡tar sus deliber¿ciones y suministrar la información y/o exp€rticia eñ los
temas sometidos a su decisión, Lo invitados t€ndrán voz/ pero no voto en las deliberaciones.

VIGENGIA. La presente resolució¡ nge a partir de su expedición.ARTICULO 40:

días delmes de octubre de dos milveintidós, (2022).

OSCAR DUQUE SANDOVAL
S€crétar¡o General

Santiaqo de Cali, a los di€ciocho
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